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SENTENCIA INTERLOCUTORIA (RESUELVE CAUTELAR)

“PARPAGNOLI MAXIMO Y OTROS CONTRA GCBA Y OTROS SOBRE AMPARO (ART. 14 CCABA)”, Expte: EXP 34102 / 0 ///dad Autónoma de Buenos Aires, de junio de 2009. VISTOS Y CONSIDERANDO: 1. Que los actores, Máximo Parpagnoli, Patricia Silvia Pérez, María Sara Tonazzi y Pastor Jorge Mora, en su carácter de empleados del Teatro Colón y habitantes de la Ciudad, inician la presente acción de amparo en los términos del artículo 14 de la Constitución de la Ciudad (en adelante, CCABA) y de la ley 2145, contra el Ente Autárquico Teatro Colón (en adelante EATC) y el GCBA. Con relación al primero, “en virtud de los hechos y actos que en forma manifiestamente ilegal y arbitraria ha ejecutado y dictado [...] en clara contradicción con las previsiones” constitucionales y legales que detalla (cfme. fs. 1 y 1vta.). En particular, instan la declaración de ilegalidad de la resolución 7/EATC/2009 y de “todos aquellos actos dictados como consecuencia directa o indirecta de aquélla, mediante los cuales se dispusieron –en forma efectiva o verbal– la omisión de asignación de tareas, la desvinculación y/o el traslado de artistas, fotógrafos, escenográfos, operadores de baile, bailarines, actores, soli[s]tas, sopranos, pianistas, boleteros, cantantes líricos, artesanos, etc., a áreas gubernamentales [...] que [en] nada se vinculan con su especialidad y/u oficio, entre los que se encuentra la Resolución 1224/EATC/2009” (cfme. fs. 1vta.). 
Expresan que la acción se dirige también contra el Poder Ejecutivo del GCBA “por cuanto los actos administrativos dictado[s] en el marco de su competencia, resultan notoriamente contradictorios con las previsiones de la Ley Nº 2855 y Decreto Nº 1342/2008; motivo por el cual se solicita se declare la ilegitimidad de las designaciones efectuadas por el Poder Ejecutivo local en el ámbito del EATC” (cfme. fs. 1vta.). Asimismo, solicitan que se declare la invalidez de las actas del Directorio del Teatro Colón anteriores al 11 de mayo de 2009, como así también que se ordene al EATC que proceda a la elección del representante de los trabajadores, en los términos de la ley 2855, “suspendiendo hasta su efectiva designación la resolución de todo aquel tema y/o cuestión que involucre situaciones alcanzadas y/o enmarcadas por la ley Nº 471” (cfme. fs. 1vta.). Destacan que bajo la “supuesta definición de la estructura organizativa” el EATC alteró y vulneró los derechos laborales de los actores y de la totalidad de los empleados existentes al momento de la promulgación de la ley 2855 y de igual manera afectó al patrimonio artístico y cultural de la Ciudad. Es por ello que solicitan el dictado de una medida cautelar mediante la cual: a) se ordene al EATC que se abstenga de dictar y/o ejecutar cualquier tipo de acto, acción y/o medida vinculada a los trabajadores con relación laboral vigente; b) se suspenda todo acto y/o acción de desvinculación o traslado de todo aquel personal con relación laboral vigente al momento de la promulgación de la ley 2855 y, en particular, se suspendan los efectos de las resoluciones 7/EATC/2009 y 1224/EATC/2009; c) se suspendan los efectos de los decretos 1396/2008 (a fs. 85, la actora rectificó por 1369/2008) y 182/2009 —por los que se designaron miembros del directorio del EATC—, hasta tanto se resuelva el fondo de la cuestión planteada. Plantean la ilegalidad y arbitrariedad de la resolución 7/EATC/2009 en virtud de la cual —afirman— el Director General del EATC habría resuelto en forma unilateral aprobar la estructura orgánico funcional del Ente ya que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 inciso g) de la ley 2855 dicha facultad correspondería al Directorio, integrado por cinco miembros. Agregan que el representante de los trabajadores (de conformidad con lo dispuesto en el art. 4 de la ley 2855) debe ser elegido por el voto directo y secreto de sus pares con una participación no inferior al 60% del padrón de los empelados EATC y que la primera elección debía ser convocada en un plazo no mayor de treinta (30) días desde la promulgación de la ley, según lo previsto en la disposición transitoria cuarta. Sin embargo, manifiestan que esta designación ha sido omitida. Cuestionan, asimismo, que el Directorio haya aprobado la estructura orgánico funcional por la “pseudo acta” 12 del libro del Directorio del 12 de marzo de 2009 porque consideran que contiene irregularidades que impiden otorgarle legitimidad y validez. Señalan que “llamativamente” el libro fue abierto dos meses después de la mencionada reunión de Directorio, que no se halla incorporada la documentación pública que se menciona y que las consideraciones efectuadas en dicha reunión fueron de carácter general y explicitaron el verdadero objetivo perseguido consistente en la reducción de la planta existente al momento de la promulgación de la ley 2855. Con ello —destacan— se eliminan alrededor cuatrocientos cincuenta (450) puestos de trabajo. Plantean la invalidez de las actas anteriores al 11 de mayo de 2009 –fecha de la efectiva rúbrica del libro de actas– ya que no se ajustarían a las previsiones de la resolución 71/GCBA/SGCBA/05 dictada por al Sindicatura General de la Ciudad, que aprobó el “Procedimiento de Rúbrica de Libros”. Ponen en duda también la legitimidad de la designación de tres de los integrantes del Directorio toda vez que la ley impone para tales cargos una “reconocida trayectoria en el ámbito cultural” (art. 5) y entienden que quiénes ocupan actualmente dichos puestos no “reúnen siquiera una mínima trayectoria en el ámbito cultural, sea este local, municipal, provincial, nacional y mucho menos internacional” (fs. 11 vta.). Mencionan los antecedentes profesionales de tres de los directores y concluyen que resultan “nulos en materia cultural” (fs. 12). Impugnan la resolución 7/EATC/2009 ya que consideran que, en contradicción con las previsiones de los artículos 10, 11 y 14 de la ley 2855, se eliminaron áreas y sectores que previamente el legislador había dispuesto que se mantuvieran en pos de garantizar el patrimonio cultural tangible e intangible del Teatro Colón. Concretamente manifiestan que conforme surge de los Anexos I y II de la resolución atacada, se suprimió de la estructura del Teatro once (11) áreas en total, de las cuáles nueve (9) resultaban de carácter artístico y cultural. Agregan que las consecuencias directas de dicha resolución agravian sus derechos laborales por cuanto dispone traslados arbitrarios y abusivos de personas a áreas gubernamentales que en nada se relacionan con su especialidad, cambio de funciones, no asignación de tareas, etc. Agregan que mediante la resolución 1224/EATC/2009 (publicada en el Boletín Oficial pero no notificada en forma personal a los trabajadores) se resolvió el traslado de doscientas setenta y ocho (278) personas —artistas, fotógrafos, escenógrafos, operadores de baile, bailarines, artesanos, etc.— al Instituto Superior de la Carrera, sin adecuación a su especialidad y en forma manifiestamente contraria a las leyes 471 y 2855 (art. 26). De esta forma consideran vulnerado su derecho a la estabilidad laboral. Por lo expuesto, consideran acreditada la verosimilitud de su derecho y el requisito legal del peligro en la demora lo entienden configurado en virtud de la naturaleza de los hechos del caso y el accionar del EATC. Agregan que de rechazarse la cautelar solicitada se les causaría un gravamen irreparable pues se podría profundizar la vulneración de sus derechos durante el trámite del proceso y la posibilidad cierta que el EATC con sustento en la resolución 7/EATC/2009 impugnada, adopte la suspensión, reubicación, traslado y/o desvinculación del personal del Teatro. Destacan que la adopción de la medida solicitada no afectaría el interés público y ofrecen y prestan caución juratoria. Finalmente, detallan la prueba de la que intentan valerse y efectúan reserva de la cuestión constitucional y del caso federal. 2. Que a fs. 79 se solicitó a la actora —en los términos del artículo 272, inc. 3 del CCAyT—que acompañara copia de los decretos cuya suspensión solicita, lo cual fue cumplido a fs. 82/5 y a fs. 80 se requirió al EATC el Libro de Actas 1/EATC/2009, rubricado el 11 de mayo de 2009. Dicho libro fue acompañado el 11 de junio del corriente conforme surge de fs. 91/2 y se dispuso extraer copias certificadas (fs. 92) que se encuentran reservadas en Secretaría. Por otra parte, toda vez que la resolución de la presente causa podría afectar derechos colectivos o de varias personas se dio cumplimiento al procedimiento previsto en la Acordada Nº5/2005 de la Cámara del Fuero y se comunicó la existencia de estos actuados a la Secretaría General (fs. 79 y 90), que informó que no se registran otros expedientes con objeto similar (fs. 95). 3. Que cabe recordar que las medidas cautelares tienden a impedir que durante el lapso que transcurre entre la iniciación del proceso y el pronunciamiento definitivo sobrevenga cualquier circunstancia que haga imposible o dificulte la ejecución forzada o torne inoperante los efectos de la resolución (cfme. Sala II del fuero, en autos “La Rueca Porteña SACIFIA c/ GCBA s/ otros procesos incidentales”, Expte: EXP 4073/1). Su procedencia, conforme surge del artículo 15 de la ley 2145, se halla condicionada a que se acredite la apariencia o verosimilitud del derecho invocado por quien las solicita y el peligro en la demora, que exige evidenciar que la tutela jurídica que el actor aguarda de la sentencia definitiva pueda llegar a resultar inútil por el transcurso del tiempo. Se exige, asimismo que su dictado no frustre el interés público y que se fije una contracautela a quien las solicite. Sentado ello y previo a analizar la presencia de los requisitos habilitantes para el dictado de las medidas solicitadas, ha de recordarse que la Corte Suprema ha resuelto que “la pretensión que constituye el objeto del proceso cautelar no depende de un conocimiento exhaustivo y profundo de la materia controvertida en el proceso principal, sino de un análisis de mera probabilidad acerca de la existencia del derecho discutido. Ello es lo que permite que el juzgador se expida sin necesidad de efectuar un estudio acabado de las distintas circunstancias que rodean toda la relación jurídica” (Fallos: 314:711, consid. 2º; 306:2060, consid. 6 y 7) y que en ciertas ocasiones, tal como ocurre con las medidas de no innovar y en las cautelares innovativas, existen fundamentos de hecho y de derecho que imponen al Tribunal expedirse provisionalmente sobre la índole de la petición formulada, sin que quepa desentenderse del tratamiento de tales alegaciones so color de incurrir en prejuzgamiento (Fallos: 320:1633, considerando 91, citado por la Sala 2 de la Cámara del fuero al resolver en autos “Asociación Civil Casa Amarilla 2005 contra GCBA y otros sobre recusación [ART. 16 CCAYT], Expte. 29.564/1, el 13 de junio de 2008). 4. Que en primer término corresponde analizar somera y provisoriamente la legitimación de los actores para realizar el planteo incoado. Al respecto invocan, en el marco de una acción de amparo, su condición de empleados del Teatro Colón y habitantes de la Ciudad. Sobre el punto, ha de tenerse presente —sin perjuicio de la afectación individual que cada actor pudiera tener en su esfera de derechos personales— que el artículo 14 de la CCABA en su párrafo segundo, dispone que cualquier habitante de la Ciudad puede interponer acción de amparo “cuando la acción se ejerza contra alguna forma de discriminación, o en los casos en que se vean afectados derechos o intereses colectivos, como la protección del ambiente, del trabajo y la seguridad social, del patrimonio cultural e histórico de la Ciudad, de la competencia, del usuario o del consumidor”. En tal sentido se ha resuelto que en el amparo si la lesión es de un derecho de incidencia social o colectiva no importa que quien lo alegue sea o no titular de un interés personal; por el contrario, resulta suficiente la afectación de un derecho colectivo consagrado por la Constitución y que, quien acciona, revista el carácter de habitante de la Ciudad (Cámara CAyT, Sala 2, autos “Barila, Santiago c/GCBA s/amparo”, del 5 de febrero de 2007, LL del 17 de mayo de 2007). Por otra parte, se ha señalado que el trabajo puede constituir un interés individual o colectivo, y que la pretensión puede referir a los efectos comunes de la conducta estatal cuestionada sin perjuicio de las pretensiones conexas que cada individuo podría deducir. Así, si la lesión impugnada proviene de un hecho único y complejo que afecta a una pluralidad relevante de sujetos, el proceso colectivo es susceptible de potenciar la celeridad, eficacia y economía de la respuesta judicial, a la vez que no se aprecia que la legitimación así admitida resulte incompatible con la que eventualmente competa singularmente a cada trabajador o trabajadora que se considere afectado/a (voto del Dr. Carlos F. Balbín en autos “Asociación de Trabajadores del Estado [ATE] contra GCBA sobre medida cautelar”, Expte.: EXP 28352/1, Sala 1 del fuero, del 19 de marzo de 2008, publicado en La Ley del 25 de abril de 2008). Así, cabe concluir preliminarmente respecto de este caso que el texto constitucional local y las circunstancias de la causa permiten sostener que no se trata de derechos puramente individuales y exclusivos de cada uno de los titulares afectados sino de un derecho de incidencia colectiva ––el trabajo como objeto colectivo de protección–– y de intereses individuales homogéneos con un claro alcance colectivo ––el derecho individual de cada uno de los agentes––. Así, aun cuando una sola de estas circunstancias resulta suficiente para legitimar a los actores, la configuración de ambas refuerzan la legitimación procesal de la parte demandante (en sentido similar, voto del Dr. Carlos F. Balbín en el precedente citado). A ello corresponde agregar que los actores plantean la cuestión no solamente desde la perspectiva de la protección del trabajo sino que también expresan que los actos impugnados tienden a la “destrucción y/o eliminación del patrimonio cultural intangible de la Ciudad de Buenos Aires” en cuanto disponen la supresión de espacios y áreas de gestión cultural “de uno de los espacios de arte más importante y maravilloso del mundo”. En efecto, al tratarse la ley orgánica del EATC en la Legislatura, el despacho de mayoría calificó al Teatro Colón como “bien cultural que ha sido y es motivo de orgullo no sólo para los habitantes de la Ciudad de Buenos Aires sino para el conjunto de los argentinos” y subrayó que se destaca por “su patrimonio intangible: sus cuerpos estables y sus talleres, que lo hacen único en el mundo por su capacidad de producción” (ver Despacho 562, Versión Taquigráfica de la sesión del 10 de septiembre de 2008, www.legislatura.gov.ar). En otro orden, tampoco corresponde efectuar —en principio— observaciones a la legitimación para cuestionar la validez de algunas de las designaciones efectuadas mediante los decretos 1369-GCBA-2008 y 182-GCBA-2009. En primer término pues atento al modo en que los amparistas han esbozado la cuestión, la pretensión guarda relación con la protección de los bienes colectivos involucrados y existen precedentes en el fuero en los que se ha reconocido legitimación amplia en casos en que se buscaba preservar la regularidad de las designaciones de agentes públicos como un bien de interés colectivo (vg. Juzgado CAyT N°3, autos “Balmayor, Javier Hernán c/Consejo de la Magistratura s/amparo”, junio de 2005). En segundo lugar, prestigiosa doctrina nacional ha postulado desde antiguo una legitimación amplísima —acción popular— para impugnar nombramientos ilegales o inconstitucionales. En efecto, se ha sostenido que “[l]a designación de funcionarios y empleados, en nuestro sistema, es virtualmente una cuestión de orden público, pues la idoneidad como requisito constitucional tiene por objeto asegurar a los habitantes una acción o gestión eficiente, y si bien la relación se crea con el Estado, es innegable que éste obra por su gobierno, y que si éstos no cumplen la Constitución o la ley en lo que respecta a la idoneidad de los funcionarios, afectan una garantía de los habitantes, e incurren en una transgresión legal” (Bielsa, Rafael, “Derecho Administrativo”, Tomo III, p. 103. Buenos Aires, Depalma, 1956). Finalmente, se ha resuelto que la posibilidad de integrar órganos de instituciones públicas de carácter participativo constituye un derecho de incidencia colectiva que habilita el litigio de quien sienta vulnerado ese derecho (Sala 2 de la Cámara del fuero, en autos “Confederación General Económica de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires c/GCBA s/amparo”, Expte. EXP Nº 17813/0, del 11 de septiembre de 2007) y también se ha reconocido legitimación a quien plantea la conculcación de su derecho a elegir y ser elegido en órganos públicos de la Ciudad (Sala 1 de la Cámara del Fuero, in re “García Elorrio, Javier María contra GCBA sobre AMPARO [ART. 14 CCABA]”, EXPTE: EXP 3586/0 del 19 de mayo de 2003). 5. Que establecido ello, resulta necesario efectuar un repaso de las principales normas aplicables al caso. En el marco de la facultad conferida por el artículo 104, inc. 10 de la CCABA el Jefe de Gobierno propuso a la Legislatura la creación del “Ente Autárquico Teatro Colón”. El órgano legislativo, de conformidad con lo prescripto en el artículo 80 inciso 17 de la CCABA, sancionó el 11 de septiembre de 2008 la ley 2855 que creó en el ámbito del Ministerio de Cultura del GCBA el “Ente Autárquico Teatro Colón” (EATC) con personería jurídica propia, autonomía funcional y autarquía financiera, con la organización y competencias allí determinadas (art. 1º). Su Dirección está a cargo de un Directorio integrado por cinco (5) miembros: el/la Director/a General, el/la Director/a Ejecutivo/a y tres Directores/as Vocales, uno de los cuales representa a los trabajadores (art. 4). Son designados y removidos por el Jefe de Gobierno y “deben tener una reconocida trayectoria en el ámbito cultural” (art. 5). Con relación al representante de los trabajadores se establece que dura dos (2) años en el cargo, que deben alternarse por igual período un representante del sector artístico y otro del sector esceno-técnico. Además, es elegido por el voto directo y secreto de los trabajadores con una participación no inferior al 60% del padrón de empleados del Ente (art. 11). Se encuentra sujeto a revocatoria de mandato en los términos y condiciones prevista en el artículo 12 de la ley. En lo que aquí interesa, corresponde destacar que entre las funciones del Directorio del EATC se encuentran las de: supervisar el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias que rigen la actividad del EATC (artículo 10, inc. “a”); aprobar la estructura orgánico-funcional presentada por el/a Director/a General (artículo 10, inc. “g”) y aprobar el Régimen Especial de escalafón, promoción, capacitación y carrera administrativa elaborado por el/a Director/a General (artículo 10, inc. “h”). Por su parte, el Director General tiene a su cargo la administración y representación legal del Ente (art. 13) y entre sus funciones específicas se encuentran las de: elaborar y proponer al Directorio la estructura orgánico-funcional que puede incluir hasta un máximo de seis (6) directores de área, entre las cuales debe incluirse la Dirección del Instituto Superior de Arte y la Dirección de la Orquesta Filarmónica (art. 14, inc.“f”) y elaborar un régimen especial de escalafón, promoción, capacitación y carrera administrativa (art. 14, inc. “h”). En cuanto a la administración de sus recursos humanos, el Ente se rige por la ley 471, sus normas reglamentarias, complementarias y modificatorias, y “en el marco de ella, se establecerá un Régimen Especial de escalafón, promoción, capacitación y carrera administrativa, que se base en: a) el reconocimiento de la antigüedad de cada agente en el sector público. b) el reconocimiento de la remuneración que perciben los agentes al momento de la creación del Ente Autárquico Teatro Colón. c) la estabilidad de todo personal de planta permanente y de los cuerpos estables al momento de la promulgación de la presente ley” (art. 26). Finalmente, las disposiciones transitorias (en adelante, DT) establecen –en lo que interesa– que: a) “El Directorio debe aprobar la estructura orgánico funcional del Ente Autárquico Teatro Colón dentro de los tres (3) meses de la promulgación de la presente ley” (DT segunda); b) “La convención colectiva en la cual se discuta el régimen especial de escalafón al que se refiere el artículo 26 debe ser convocada por el Director General en ejercicio, dentro de los treinta (30) días de la promulgación de la presente Ley y cumplir con lo previsto en los artículos 66 y subsiguientes de la Ley N° 471, sus normas reglamentarias, complementarias y modificatorias” (DT tercera) y c) “La primera elección de los representantes de los trabajadores en el Directorio y el Consejo Asesor Honorario debe ser convocada en un plazo no mayor a treinta (30) días de la promulgación de la presente ley. El orden de alternancia de los miembros del Directorio se realiza por sorteo” (DT cuarta). La ley 2855 fue promulgada por decreto 1184-GCBA-2008 el 7 de octubre de 2008 y publicada en el BOCBA 3033 del 10 de octubre de 2008. 6. Que corresponde a continuación analizar la verosimilitud del derecho invocado. Por razones metodológicas y a fin de lograr un desarrollo más claro de los argumentos del presente decisorio trataré separadamente las pretensiones cautelares sometidas a consideración del tribunal. 6.1. La suspensión de los efectos de los decretos 1369-GCBA-2008 y 182-GCBA-2009. Los actores cuestionan concretamente la designación del Director Ejecutivo y de los dos Directores Vocales por no cumplir —a su criterio— con el requisito de “reconocida trayectoria en el ámbito cultural” que impone el artículo 5 de la ley 2855. Refieren que el Director Ejecutivo (designado mediante decreto 1369-GCBA-2008), según pudieron constatar, “es abogado y ha desarrollado su profesión en reconocidos estudios jurídicos de la Ciudad y en organismos nacionales. Su vinculación con la cultura es nula.” Respecto del Director Vocal nombrado mediante el decreto 182-GCBA-2009 expresan que “no se le conocen de modo alguno labores en el área cultural”. Por último, afirman que la Directora Vocal designada por decreto 1369-GCBA-2008 “es de profesión contadora” sin antecedentes en material cultural, aunque sí en cargos administrativos en la órbita de la Jefatura de Gabinete del GCBA. Aclaran que no se trata “aquí de valorar si determinados antecedentes alcanzan o no la calificación de ‘reconocidos’, sino por el contrario, que en el caso resultan ‘nulos en materia cultural’” y que “[f]rente a ello, resulta evidente que no solo el espíritu de la Ley Nº 2855, sino también su texto expreso, se encuentra avasallado impunemente por parte del EATC y del Poder Ejecutivo local”. Toda vez que la elucidación de este planteo implica una “prueba negativa” y si bien los considerandos que fundamentan los decretos en cuestión no realizan mención alguna a la evaluación o existencia de “reconocidos antecedentes en el ámbito cultural” respecto de ninguno de los directores referidos, el suscripto no considera oportuno expedirse sobre la cuestión —siquiera en el grado provisional que el instituto cautelar implica— hasta tanto pueda disponer de los expedientes en los cuales se tramitaron tales designaciones y los terceros involucrados hayan tenido la posibilidad de plasmar en autos la intervención que consideren oportuna. Por lo expuesto entiendo que, a esta altura inicial del proceso y sin perjuicio de lo que se resuelva al tratar el fondo de la cuestión, no resulta posible tener por configurada la verosimilitud en el derecho respecto de esta pretensión tuitiva. 6.2. Impugnación de la omisión de integrar al “Director Trabajador” en el Directorio del EATC. Luego, los actores cuestionan la omisión de integrar al Directorio el cargo de Director Vocal representante de los trabajadores previsto en el artículo 4 de la ley 2855. Como se indicó, surge de la DT cuarta de la ley orgánica del EATC que la primer elección de los representantes de los trabajadores debía ser convocada en un plazo no mayor de treinta días desde la promulgación de la ley que se realizó el 7 de octubre de 2008. Ahora bien, de las copias de las actas de Directorio números 2 (9/12/2008) y 3 (16/12/2008) surge que el comicio para la elección del Director Trabajador se realizaría el 19 de diciembre de 2008 (cfme. puntos segundo y primero, respectivamente; ver fs. 4 y 6 de legajo de copias del libro de actas reservado en Secretaría, en adelante, LCA). Del acta de Directorio número 4 (23/12/2008) se desprende que en el día indicado “se llevaron a cabo las elecciones, explicando que no se alcanzó el porcentaje (60%) que exige la ley Nº 2855 … para poder consagrar al Director Trabajador ” (fs. 7, LCA, punto primero) y como consecuencia de ello se habría decidido realizar una consulta a la Procuración General con el objeto “de que ésta indique los pasos legales a seguir a los fines de la elección del Director Trabajador”. Mediante acta 6 (9/01/2009) se da cuenta de la recepción por parte de la Procuración de la solicitud efectuada el 7 de enero de 2009 (primer punto, fs. 10 LCA). La cuestión vuelve a aparecer en actas recién el 31 de marzo de 2009 (Acta 14, fs. 32 LCA) donde se menciona lo informado por la Procuración, que habría dictaminado que “sin perjuicio de la continuidad del funcionamiento del EATC, el Ente podrá llamar a una nueva elección a fin de proceder a la elección del Director Trabajador.” Ante ello, el acta indica que “[l]uego de un intercambio entre los señores directores se resuelve por unanimidad que el llamado a dicha elección se hará una vez que terminen de instrumentar y completar las etapas y procesos necesarios para la implementación de la nueva estructura orgánico funcional del EATC aprobada por Acta Nº 12 de este Directorio” (conforme cuarto punto del acta mencionada). 6.3. Que sentado lo expuesto, he de señalar que la ausencia del Director Trabajador en el Directorio del Ente Autárquico Teatro Colón no constituye un hecho menor, sin trascendencia o de mero carácter formal. Se ha señalado que la administración no puede ni debe administrar sola, sino que los sectores interesados y el público en general deben participar en la decisión administrativa (Gordillo, Agustín, Tratado de Derecho Administrativo – Tomo I, Buenos Aires, FDA, 2009, 10ma. Ed., p. II-23) y que la participación integra el conjunto de principios que dan marco constitucional al Derecho Administrativo en nuestro país (Balbín, Carlos F., Curso de Derecho Administrativo – Tomo I, Buenos Aires, La Ley, 2008, p. 94). Tales consideraciones doctrinarias resultan en el marco de la Ciudad derecho positivo vigente y jurídicamente exigible en virtud del artículo 10 y 11 in fine de la CCABA, que disponen que “[l]os derechos y garantías no pueden ser negados ni limitados por la omisión o insuficiencia de su reglamentación y ésta no puede cercenarlos” y que “[l]a Ciudad promueve la remoción de los obstáculos de cualquier orden que, limitando de hecho la igualdad y la libertad, impidan el pleno desarrollo de la persona y la efectiva participación en la vida política, económica o social de la comunidad”. Es que, las instituciones autónomas de la Ciudad de Buenos Aires han sido organizadas como “democracia participativa” (art. 1º CCABA), lo que se traduce en el articulado de la Constitución porteña (y en las normas legales y reglamentarias dictadas en su consecuencia) en una vasta red de instituciones que consagran un modelo de gestión de lo público que debe caracterizarse por estar signado por el diálogo, el consenso y la transferencia de poder hacia la ciudadanía. Se ha resuelto que tal calificación no es en absoluto menor o inocua, y que la participación de la que habla la CCABA implica que la democracia es desde el ciudadano, para él y por él, pero en especial con él (Juzgado CAyT N°1 de la Ciudad, en autos “García Elorrio, Javier María contra GCBA sobre Amparo[(art. 14 CCABA]”, Expte: EXP 3586/0 del 15 de noviembre de 2002) y que el principio de participación impregna todo el texto de la CCABA (Sala II del fuero autos “Comercio de Maderas c/GCBA”, LL 2002-A, 984). Numerosos precedentes del fuero han tutelado este derecho a la participación, condenando a la Ciudad a materializar instituciones participativas pendientes (vg. Sala 1 en autos “García Elorrio, Javier María contra GCBA sobre AMPARO [ART. 14 CCABA]”, EXPTE: EXP 3586/0 del 19 de mayo de 2003 y Sala 2 in re “Confederación General Económica de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires c/GCBA sobre AMPARO [ART. 14 CCABA]”, Expte. Nº 17813/0 resuelto el 11 de septiembre de 2007). Concretamente en lo que aquí compete, el artículo 32 de la CCABA “garantiza la democracia cultural” y puntualmente “contempla la participación de los creadores y trabajadores y sus entidades, en el diseño y la evaluación de las políticas” (destacado no corresponde al original). En esa línea, la ley 2855 ha previsto la integración de un representante de los trabajadores del Teatro Colón en su órgano máximo de dirección, esto es el Directorio, con la declarada intención de llevar la voz de quienes constituyen parte de su “patrimonio intangible”. A tal fin, como reaseguro de ello y profundización del esquema participativo, se ha previsto también a su respecto la revocatoria de mandato (artículo 12 de la ley 2855). Pero la cuestión no se agota allí, de la lectura integrada del texto legal se surge clara la intención del legislador, no sólo de integrar un trabajador a la dirección del EATC, sino de que éste se encuentre presente y participe de decisiones claves que el Ente debería adoptar en los primeros meses de su vida institucional. Así, como quedó expuesto, la DT segunda establece que “[e]l Directorio debe aprobar la estructura orgánico funcional del Ente Autárquico Teatro Colón dentro de los tres meses de la promulgación de la presente ley” en tanto que la DT tercera prescribe que “[l]a primera elección de los representantes de los trabajadores en el Directorio y el Consejo Asesor Honorario debe ser convocada en un plazo no mayor a treinta (30) días de la promulgación de la presente ley”. De la interrelación de los plazos previstos en las DT 2º y 3º se desprende que el legislador —cuya imprevisión o inconsecuencia no cabe presumir según inveterada doctrina de la CSJN— diseñó el esquema de transición temporal del EATC de modo tal que los trabajadores estuvieran presentes en el Directorio al momento de la aprobación por dicho órgano de la nueva estructura orgánico funcional del Ente Autárquico Teatro Colón. Así, el Directorio del EATC habría dictado resoluciones (fundamentalmente la 7 y la 1224) que afectan de modo directo a sus trabajadores sin que éstos hayan podido tener la participación orgánico institucional que la Constitución y la propia ley 2855 les garantiza en su proceso de discusión, análisis y elaboración. De este modo, se ha afectado —a priori y hasta donde es posible expedirse provisionalmente en este estadio procesal— al menos su derecho a la participación y a poder ser, siquiera, oídos al momento de elaborarse actos de gran impacto en su esfera de derechos. Sobre el particular cabe destacar, que si bien la primer elección (convocada aparentemente dentro del plazo legal establecido) había fracasado, nada obstó a que el Directorio (tal como lo habría dictaminado la Procuración) llamara a una nueva elección; sin embargo, lejos de ello, se habría decidido posponer la integración del Director Trabajador, justamente hasta que se finalice todo el proceso de reestructuración orgánico funcional (cfme. Acta 12 del Directorio, ya citada). Esto es, deliberadamente se habría decidido excluir a los trabajadores de la discusión de tan trascendente cuestión en el ámbito del Directorio del EATC. Adviértase, que surge de las Actas del Directorio que no se habría invocado razón alguna que impidiera llevar a cabo una nueva elección entre los trabajadores del EATC, ni se habría aducido que organizaciones, grupos o personas hayan fomentado algún tipo de “boicot” con el objeto de que no se alcance el porcentaje de concurrencia a las urnas que la ley impone para validar la elección, etc. 6.4. Impugnación de las resoluciones 7/DGEATC/2009 y 1224/EATC-MHGC/2009. Mediante la resolución 7/DGEATC/2009 (BOCABA Nº 3143; agregada a fs. 37/46), el Director General del Ente Autárquico del Teatro Colón resolvió fijar la estructura orgánico-funcional del EATC (art. 1º) y aprobar las transferencias patrimoniales y de personal necesarias para dotar de operatividad las nuevas dependencias establecidas (art. 2). Luego, mediante resolución 1224/EATC-MHGC/2009 (agregada a fs. 47/54, BOCABA Nº 3172) el Director General del Ente y el Ministro de Hacienda resolvieron ordenar desde el 1º de abril la transferencia al Instituto Superior de la Carrera a los agentes enumerados en su Anexo I (doscientos setenta y ocho agentes; cfme. fs. 49/54), exceptuando a quienes se encontraran tramitándola en el marco del decreto 224/2009. Sobre el punto, he de concluir que, atento a lo expuesto al tratar la omisión de integración al Directorio del EATC del Director Trabajador estimo reunido el requisito de verosimilitud en el derecho respecto de la solicitud de suspensión de los efectos de ambas resoluciones. Ello sin perjuicio, del oportuno tratamiento del resto de los vicios que los actores endilgan a tales actos administrativos. 7. Que con relación al peligro en la demora, cabe destacar que a fin de que resulten admisibles las medidas cautelares, la doctrina y la jurisprudencia exige la concurrencia de ambos requisitos, si bien puede alguno de ellos encontrarse morigerado por al fuerte presencia del otro. En efecto, se ha sostenido que los presupuestos mencionados se relacionan de tal modo que, a mayor verosimilitud del derecho, corresponde no ser tan riguroso en la apreciación del peligro del daño y –viceversa- cuando existe el riesgo de un daño extremo e irreparable la exigencia respecto del “fumus” se puede atemperar (en este sentido, Sala II del fuero, in re “Banque Nationale de París c/GCBA s/amparo [art. 14 CCBA]”, expte. EXP-6, del 21/11/2000 y Sala I del fuero, en autos “Ticketec Argentina S.A. c/GCBA” del 17/7/2001). Así, toda vez que se encontraría claramente acreditada la verosimilitud en el derecho invocado, considero que en el caso el peligro en la demora estaría dado por la circunstancia de que el Directorio habría decidido no convocar a las elecciones del representante del trabajador hasta tanto no se cumplieran todas las etapas relacionadas con la nueva estructura orgánico funcional. De esta manera se podrían continuar adoptando decisiones relacionadas con el personal del EATC con sustento en una estructura orgánica cuestionada y sin la debida representación de los trabajadores en el órgano decisor a fin de que, por un lado, abogue allí por sus derechos y, por otro, enriquezca con su voz experta el debate sobre el resto de las cuestiones a tratar sobre el Teatro. Por lo tanto, entiendo configurado el peligro en la demora. 8. Que en cuanto a la contracautela —requisito previsto expresamente en el art. 15, inc. ‘d’, ley 2145— cabe señalar que ha sido caracterizada como una verdadera cautela tomada contra quien pide una medida precautoria, con el objeto de asegurar al demandado la efectividad del eventual resarcimiento de los perjuicios que aquélla podría ocasionarle si hubiese sido trabada sin razón (Fenochietto, Carlos E., Código Procesal Civil y Comercial de la Nación comentado, anotado y concordado, Astrea, Buenos Aires, 1999, t. 1, págs. 714 y 715). Es un recaudo que se desprende de la propia naturaleza de estas medidas, que tiende a resguardar la igualdad de las partes en el proceso (Sala 1 del fuero, in re “SAC Sociedad anónima cinematográfica c/ GCBA s/ Acción meramente declarativa”, EXPTE. nº 883, del 19/7/01). Cabe puntualizar que, en general, la contracautela debe guardar relación con la eventual responsabilidad del solicitante de la medida, razón por la cual, al momento de su fijación, debe analizarse no sólo la presencia de los presupuestos genéricos de la medida ordenada, sino además la magnitud del menoscabo patrimonial que puede derivarse de ella (Fenochietto, op. cit., t. 1, pág. 716). Pero a su vez, no debe perderse de vista el mandato legislativo —enraizado en el derecho de defensa en juicio que garantizan los arts. 18, C.N.; y 13, inc. 3, CCBA— de conformidad con el cual no pueden exigirse fianzas, cauciones o contracautelas que tornen ilusorio el derecho que se pretende hacer valer (art. 6, segundo párrafo, ley 7). Así, a la luz de lo expuesto, estimo que atento la naturaleza de los derechos involucrados, que exceden la defensa de un interés individual y exclusivo y a que se encuentra reunida en medida suficiente la verosimilitud en el derecho, resulta suficiente la juratoria prestada por los actores a fs. 25 de su escrito de inicio (en igual sentido, Sala 1 del fuero en autos “Pusso, Santiago contra GCBA sobre otros procesos incidentales”, Expte.: EXP 26089/1, del 26 de septiembre de 2007). Por todo lo expuesto RESUELVO: RECHAZAR la solicitada suspensión de los efectos de los decretos 1369-GCBA-2008 y 182-GCBA-2009. HACER LUGAR a la medida cautelar solicitada respecto de las resoluciones 7/EATC/2009 y 1224/EATC-MHGC/2009 y de toda otra norma o acto administrativo que se sustente en ellas, y por ende disponer la suspensión de sus efectos hasta tanto se dicte sentencia definitiva en las presentes actuaciones. Tener por prestada la caución juratoria. Designar como oficial de justicia ad hoc al agente Gustavo Schiavo, DNI 26.737.785, legajo nº 705 a fin de cumplir con la notificación de la presente a la parte actora. Librar oficio a la Oficina de Notificaciones del Poder Judicial de la Ciudad a fin de poner en su conocimiento la notificación realizada conforme lo ordenado en el punto precedente. Regístrese y notifíquese a la parte actora por Secretaría con carácter urgente y al Ente Autárquico Teatro Colón y al GCBA por cédula con carácter urgente, junto con el traslado de la demanda ordenado a fs. 79. La confección de estas últimas cédulas queda a cargo de la parte actora. Guillermo Scheibler Juez 
